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Ciudad de México, a J
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-1716-5PA-84f relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:--

AI{TECEDEIIfES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Tiene en mdlds condic¡ones o un perro que pdrece cruzo de pug (...) lo montiene omorrado todo el

t¡empo en el desconso de los escoleros, que es un espocio muy pequeño (...) lo cuerdo es muy cofta y no le
perm¡te moverse cómodomente, solo puede pororse y acostorse en el mismo lugor (...) se encuentro muy
sucio, yo que nunco lo boño y permonece sobre sus propios desechos (...) la dueño no se hoce corgo de él
(...,) [hechos que tienen tugar en Eje 6 Sur Marcelino Buendía, secc¡ón 18, fracción Vlll, edific¡o D,

departamento 302, colonia ch¡nampac de Juárez, Alcaldia lz¡a?alapal (...).

ATEt{CtÓ E |I{VESTTGACTÓ

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las d¡t¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a C¡udad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

A ALISIS DE LA I]{FoRMAGIó YDIsPosICto Es JURIDIGAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo u, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar accíones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para et cumplimiento de tates f¡nes.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal det que es objeto un ejemplar canino ubica
inmueble locatizado en Eje 6 Sur Marcelino Buendía, sección 18, fracción Vlll, edif¡cio D, depa
colon¡a Chinampac de Juárez, Atcaldía lztapatapa.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su ^añíá
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasion ,s n

peligro ta vida del animalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alim
la ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en e[ presente expediente, se desprende Que plrsónál de esta
Subprocuraduría tuvo comunicación mediante tlamada telefónica con la persona denunc¡ante del expediente
c¡tado al rubro, quien manifestó lo siguiente:

(...) Se trotobo de un ejemplor con¡no con corocteríst¡cos de la rozo comúnmente conoc¡do como pug, el
cuol se encontrobo omorrodo, aunodo o que no le proporcionobon olimento, observóndose delgodo; sin
emborgo, desde hoce dproximddomente semono y medio yo no se encuentro en el domicilio,
desconociendo el mot¡vo (...). Es de señatar que [a persona denunciante manifestó que los hechos
motivo de queja ya no se presentan, por lo que dio su autorizac¡ón para dar por concluida la denuncia.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artÍculo 27 fracc¡ón Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡b¡lidad material,
en v¡rtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA I¡{VESTIGACIó

. Respecto al presunto maltrato de un e.iemplar canino tocalizado en el inmueble denunciado, med¡ante
flamada telefónica la persona denunciante ¡nformó que e[ animal de compañía ya no se encuentra en
in m ueble de referencia.

La presente resotución, únicamente se c¡rcunscribe al anátisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gac¡ón y
al estud¡o de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de [a m¡sma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este

:*::::::::llllllllllll _-=;;.,= ___- ---- 
_---_ _-__-

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do eI exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.--.-

SEGUT{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Pro
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad co,

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ain del

Ordenamiento Territorial de La Ciudad de Méx¡co y 5l fracc¡ón XXll de su Reglamento

C.c<...p, Llc. ]l.ri.n. Boy T¡ñ borcll. P roc uradora Ar¡ bien ta I y del O rden am iento Territoria I d e la
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